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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Rad. No. 2019-278 
 

Revisadas las diligencias, el Despacho en uso de la facultad legal establecida 
en el artículo 286 del C. G del P., procede a corregir el proveído adiado 03 
de marzo de 2020 (fl.354 C.4), en el sentido de indicar que se ordena oficiar 
al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA 
(META). 
 
En lo demás permanezca incólume la mentada providencia.  
 
De otro lado, agréguese al plenario los documentos militantes a folios (154 
a 164), allegados por la parte demandada y póngase en conocimiento para 
los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARÍA DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 
JUEZ 

 

  T.U 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR FORERO RAMIREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No 84 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá. 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
 

 La secretaria 
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